
A La JUNIa Gnral ORDINarla Vé£ ACCIONISTAS Du DONT.I S.A, 

Ciuded.- 

“e Le consideraciones: 

Cumglo cos: lo dis,uesto en el artículo 32l de la Ley le compúñlas y 

2 la resolución No. 92-1-1-4-3-00013 del señor Sugerintendente de 

compañias expedida el 18 de Setiembre del 1.992. Presehto a vuestra 

consideración el informe anual de aectivid:des que cubre el periodo- 
de £nero del 2000 «: diciembre 31 del 2,000, 

l.l.- Los objetivos de la conmpaute no ,udicron ser «lc... .2dos en su 
totaelidid gor cucateo no huso ingresos, 

1.2.- Se h. cu. lido con las disposiciones de la Junta General de 
accionistas. 

1.3.- La compañía no presenta estdo de Pérdides y Genancias, por - 
cuanto los accionistes no han operido, 

1.4.- Recomiendo € le Junte venera«l de aceionistas, eyudar a la gre- 
sidencia ha incrementar los negocios en el próximo ejercicio 

económico» 

Muy atent:ujente, : sí 

  

FResIdidiE, 

   


